
 
 

 

Bogotá D.C., 18 de mayo de 2021 

 

PROPOSICIÓN MODIFICATORIA AL PROYECTO DE LEY PROYECTO 

327/2020 CÁMARA 

“Por el cual se regulan las cooperativas agropecuarias y se dictan otras disposiciones”. 

 

En mi condición de Representante a la Cámara por el Departamento de Boyacá y de acuerdo 

con lo establecido en los Artículos 233 y 249 de la Ley 5 de 1992, propongo a la Honorable 

Plenaria de la Cámara de Representantes someter a consideración la siguiente proposición 

para modificar el Artículo 1 del proyecto de ley N°. 327 de 2020 Cámara “Por el cual se 

regulan las cooperativas agropecuarias y se dictan otras disposiciones”, en el siguiente 

sentido:  

Articulado Propuesto para 1º Debate Propuesta 
ARTÍCULO 1°. Objeto: por medio de esta 

ley se busca fortalecer las cooperativas 

agropecuarias de pequeños y medianos 

productores e incentivar a los productores 

agrícolas, pecuarios y de pesca artesanal a 

formar organizaciones asociativas como las 

cooperativas agropecuarias para el desarrollo 

de sus actividades económicas de producción 

y comercialización, entre otras. Así mismo 

establecer los parámetros generales para la 

política pública de asociatividad rural. El 

desarrollo rural deberá entenderse integrado, 

además de los sectores que esta economía 

tiene tradicionalmente, por la conservación 

del medio ambiente, la utilización de 

tecnologías apropiadas, la agroindustria y la 

producción de alimentos limpios y orgánicos, 

así como por el uso del suelo con funciones 

diferentes a la producción de materias primas 

tales como el turismo rural. 

 

ARTÍCULO 1°. Objeto: por medio de esta ley 

se busca fortalecer las cooperativas 

agropecuarias de pequeños y medianos 

productores e incentivar a los productores 

agrícolas, pecuarios y de pesca artesanal a 

formar organizaciones asociativas como las 

cooperativas agropecuarias para el desarrollo 

de sus actividades económicas de producción 

y comercialización, entre otras. Así mismo 

establecer los parámetros generales para la 

política pública de asociatividad rural. El 

desarrollo rural deberá entenderse integrado, 

con enfoque territorial, diferencial y de 

género,   además de los sectores que esta 

economía tiene tradicionalmente, por la 

conservación del medio ambiente, la 

utilización de tecnologías apropiadas, la 

agroindustria y la producción de alimentos 

limpios, orgánicos y de base agroecológica,  

así como por el uso del suelo con funciones 

diferentes a la producción de materias primas 

tales como el turismo rural. 

Atentamente,  

 

 

 

CÉSAR AUGUSTO PACHÓN ACHURY 

Representante a la Cámara por Boyacá- MAIS  


